
Expediente: 1646/93-I2
Carátula: SALAS JUAN ANGEL C/ EXPRESO SIL-NOR S.R.L. Y OTRO S/COBROS S/INCIDENTE S/ X- APELACION
ACTUACION MERO TRAMITE

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - EXPRESO SIL NOR S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - SALAS, JUAN ANGEL-ACTOR
90000000000 - GARCIA, GILBERTO-DEMANDADO
90000000000 - GARCIA, MARIO GILBERTO-TERCERO
90000000000 - GARCIA, RAUL MARCOS-TERCERO
27105522261 - MACIAS, RITA MARIA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PAVONE, TERESA CLAUDIA-MARTILLERO PUBLICO
20111348600 - PEREZ, ROQUE DOMINGO-ADQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1646/93-I2

*H105015767151*
H105015767151

JUICIO: SALAS JUAN ANGEL c/ EXPRESO SIL-NOR S.R.L. Y OTRO S/COBROS S/INCIDENTE s/
X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE.- EXPTE. N° 1646/93-I2 DE EJECUCION DE
HONORARIOS P/P LETRADA RITA MACIAS.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 23/07/2025, por la letrada RITA MARÍA MACIAS, por derecho

propio:

  I.-  Atento a lo solicitado, constancias de autos, encontrándose la DEMANDADA debidamente
notificada del proveído de fecha 17/06/2025, depositado en casillero digital el día 18/06/2025, y
habiendo guardado silencio, TÉNGASE POR APROBADA la planilla de actualización de 
HONORARIOS presentada por la letrada RITA MARÍA MACIAS y que asciende a la suma de
$1.652.312,60 (de intereses al 10/06/2025).

  II.- A los fines de librar la orden de pago pertinente, deberá presentar informe bancario, certificado
de libre deuda alimentario, constancia de situación ante ARCA e indicar la forma de pago (por
ventanilla o por transferencia bancaria). En caso de transferencia bancaria, deberá informar número
de cuenta, CBU y entidad Bancaria PCRA

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 18:01:03


